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Sillada.
Villagaroía de Arosa,

Calamocha.
Montalbán.

PtaslTm.

llustrisimo señor;

ORDEN de 10 de julio de 1974 por la que se adaptan
Q,l nuevo sistema de coeficientes retributivos de los
funcionarios de la Administración local las nor
mas sobre asistencia médico-farmaceutica.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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Zaragoza.
Borja.
Caspa.
Calatayud.
Cariñena,

ZamOl'a.
Benavent.e.
Fuentesauco.
Toro.
VilJalpando.

Bilbao.
Lequeitio.
Ochandiano.
Bermeo.

Valf\ncia.
Candía.
Alcira.
Alhaida.
Játiva.
UtieL

Valladolid.
Medina del Campo,
PeñafieL
Mayorga.
Olmedo.

Toledo.
Ocaña..
Talavera de Ir Reina.
IHescas.
Escalona.
Quin"ttl.l1ar de la Orden.

Soria.
Berlanga de Duero.
Agreda.
Alma.zá.n,
Burgo de Osma.
Medinaceli.

Tarragona.
VendreU.
Tortosa.
Falset.
Gandesa.

Salamanca.
Béjar.
Vitigudino.
Alba de Tormes.
Ciudad Rodrigo.
Ledesros.

Segovia.
Cuéllar.
Santa María de Nieva.
Cantalejo.
Riaza.
Sepulveda.

SevUla.
Ecija.
Morón de la. Frontera.
Estepa.
La Roda de Andal~cía.

Santander.
Castro Urdiales.
Reinosa.
San Vicente de la Barquera;

ANEXO NUMERO 2

Precios máximos de venta de fertilizan tes en fábrica o en los
almacenes de mayoristas situados -en las localidades relaciona
das en el anexo número 1:
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 10 de julio de 1974.

I

1. Funcionarios- COll coeficiente 5 e Inspectores de Po·
licía de Municipios superiores a 100.000 habitantes.

2. Funcionarios con coeficientes 4, 3,6 Y 3,3; Subins
pectores y Oficiah)s de Policía municipal y Oficia-
les de Extinción de Incendios ..

3. Funcionarios con coeficientes 1,3 a 2.9, ambos in
clusive, y personal ce Servicios especiales no in
cluido en los grupos anteriores ......

Por Orden de 17 de octubre de 1963 se aprobó la Instrucción
número 2 (percepciones especiales} para la' aplicación de la
Ley 108/1963, de 20-de julio, sobre regulación de los emolumentos
de los funcionarios de la Administración ·local. En las reglas 5.1
a 5.11 de dicha Instrucción se establecían las normas con arre~

glo a las cuales habia de hacerse efectivo el derecho de los
funcionarios a la asistencia médico-farmacéutica. Modificado co
mo consecuencia del Decreto-ley 7/1973 y disposiciones subsi-

, guimües el régimen retributivo de los funcionarios locales, se
hace'-preciso adaptar a ello las indicadas normas sobre ásisten·
cia. médiCo-farmacéutica.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-EI derecho a la asistencia médico-farmacéutica atri.
buido a los funcionarios locales continuará haciéndose efectivo
con arreglo a las normas 5.1 a 5.11, ambas inclusive, de la Ins
trucción número 2 (percepciones especiales) para la aplicación
de la Ley 10811963, de 20 de julio, aprobada por Orden de 17 de
octubre de 1963.

Segundo.-No obstante, se entenderá modificada la aporta
ción del funcionario beneficiado en los gastos de farmacia con
forme a la regla 5.8 de la referida Instrucción, cuya escala se
adaptará al nuevo sistema de coeficientes retributivos, quedan
do sustituida. por la ,-;iguiente:
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Palma de Mallorca.
Ibiza.
Mahón.
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al Nitrogenados;

Sulfato amónico 21 por 100 N .
Nitrato amónico cálcico 20,5 por 100 N ......
Nitrato amónico cálcico 26 por 100 N .
Nitrato am.ónico 33,5 por 100 N , .
NitrosuJfato amónico 26 por 100 N .
Urea 46 por 100 N

bl Fosfatados:

Tarue!.
Alca.ñiz.
Hijar.

Cloruro potásico 50 por 100 K;1 O .
ClorUro potásico 60 por 100 K,2 O ......
Sulfato potásico 50 por 100 K;1 O , .,

d) Compuestos N·P-K:

0-'12-24
0-14- 7
-o - 14 • 14
0-20-16
8 - 8 - 8
7-12 4 7

Superfosfato de cal 18 por 100 P2 O" en polvo ...
Superfosfato de cal 18 por 100 P2 O~ granulado
Superfosfato de cal triple- 45 por 100 P2 O~ en polvo.
Superfosfato de cal triple 45 por 100 P~05 granulado.

eJ Potásicos:

j

I

GARC¡A HERNANDEZ
~1J Los precios del superfosfato di! cal :Ir de.! cloruro potil'ico se

cntwnden, por excepción, para la men;imcía \'endida U granel, Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.


